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INFORME DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS 

Dirección de Control de Bienes Muebles e Inmuebles 

Proceso: Administración de Bienes y Servicios 

Subproceso: Registro y Actualización de Bienes 

Nota: El presente informe de análisis y evaluación del subproceso, cuenta con los datos generados 
en el período del inicio del SGCUV al 31 de diciembre de 2024. 

a) La conformidad de los servicios 
Las salidas del subproceso se encuentran conformes: 
Se cuenta con los registros y las actual izaciones de los bienes muebles e inmuebles 
incorporados al patrimpnio universitario durante el ejercicio 2024, conforme a su 
procedencia: adquisiciones, donaciones, bienes producidos o restituidos, conforme se 
reciben los documentos fuente (facturas, actas de donación, entre otros). 

b) El grado de satisfacción de los usuarios 
De las respuestas que se dan a las solicitudes de trámites y servicios, se pregunta a los 
usuarios que indiquen si el trámite fue atendido satisfactoriamente, a la fecha, no se ha 
obtenido una respuesta negativa. 

En el mes de agosto de 2024, se realizó una encuesta a los titulares y administradores de 
las entidades acadér.nicas y dependencias de la Universidad Veracruzana. Actualmente, se 
encuentra en proceso el análisis de los resultados, con el objetivo de evaluar el grado de 
satisfaesión respecto a la atención de los trámites administrativos y los servicios 
proporcionados por el Departamento de Registro y Actualización de Bienes. Este 
instrumento tiene como finalidad identificar oportunidades de mejora y tomar las acciones 
necesarias. 

e) El desempeño, la eficacia y las necesidades de mejora de su proceso y el SGCUV 
Para el procedimiento de Registro y Actualización de Bienes se tienen establecidos 
indicadores que permiten evaluar el desempeño y eficacia del subproceso, siendo los 
siguientes: 

1. Porcentaje de registros de un bien mueble dentro del tiempo estipulado 

7 

4 

~ 

A continuación, se muestra el total histórico de registros de los últimos cuatro años al 
ejercicio 2024, mismos que representan el 100% de los bienes registrados como parte 
del patrimonio universitario: 

Total de bienes registrados dentro del plazo establecido (30 días naturales) 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Die Total Importe 

773 1,300 1·14 221 120 336 166 373 371 725 241 4,740 164, 119,363.16 

2,541 100 661 1,453. 683 636 1,557 2,040 1,117 1,011 11 ,799 276,796,507.47 

4 1,309 223 364 387 65 1,619 1,209 647 1,472 184 7,490 164,676,664.79 

334 4,647 2,338 842 1,096 777 1,027 1,384 950 1,347 283 15,029 468 ,223,322.56 
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Total de bienes incorporados al patrimonio universitario 
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Durante el año 2024, se ha cumplido al 100% con las solicitudes que, de acuerdo con 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deben ser atendidas antes de 30 días 
hábiles; asimismo, se observa un incremento del 200% en la incorporación de bienes 
al patrimonio con respecto al año 2023. 

2. Porcentaje de actualización de registro de un bien mueble dentro del tiempo 
e~t!_pulado 
A continuación, se muestra el porcentaje de actualización de registros de los bienes 
muebles durante el ejercicio 2024. 

plazo plazo plazo plazo plazo plazo 
establecido establecido establecido establecido establecido establecido 

- 100% 0% 100% 0% 97% 3% 

47% 53% 97% 3% 100% 0% 

94% 6% 99% 1% 100% 0% 

100% 0% 100% 0% 100% 0% 

100% 0% 95% 5% 100% 0% 

100% 0% 94% 6% 100% 0% 

100% 0% 100% 0% 100% 0% 

100% 0% 100% 0% 100% 0% 

100% 0% 97% 3% 100% 0% 

~ ) 

Página 216 



+ Universidad Veracruzana 

Secretaria de Administración y Finanzas - 100% 0% 100% 0% 100% 0% 

- 100% 0% 100% 0% 100% 0% 

- 100% 0% 100% 0% 100% 0% 

- 95.08% 4.92% 98.50% 1.50% 99.75% 0.25% 

Durante el ejercicio 2024, se recibieron un total de 4,792 actualizaciones de bienes muebles, 
divididas en: 

• 386 por bienes localizados. 
• 1, 725 por actualización de datos en los registros de los bienes y 
• 2,681 transferencia de bienes. 

De las mismas se atendieron un 95.08%, 98.50% y 99. 75% respectivamente, en los 15 días hábiles, 
tiempo establecido en el Diagrama de Caracterización del Procedimiento de Registro y Actualización 
de Bienes, que se puede consultar en el link siguiente: https://www.uv.mx/orgmet/files/2017/05/abs­
cb-p-O 1 . pdf 

d) Si lo planificado en el SGCUV se ha implementado de forma eficaz. 

La Dirección de Control de Bienes Muebles e Inmuebles (DCBMel) elabora su planificación 
a través del Presupuesto Basado en Resultados (PBR) en el cual se indican los objetivos, 
resultados y actividades que serán desarrolladas durante el ejercicio; asimismo, se 
establecen los recursos humanos y materiales, así como el tiempo necesario para su 
operapi.9n y cumplimiento. 

Cabe mencionar que, al momento de elaborar el PBR, se toma como base los objetivos 
institucionales y líneas de acción establecidas en el Programa de Trabajo 2021-2025: Eje 6. 
Administración y gestión institucional; Tema 6.4 Transparencia y rendición de cuentas. 
Metas: 1.3.1.2, 2.6.1 .2 y 6.4.1.2. 

El Departamento a cargo de este subproceso lleva a cabo sus actividades de acuerdo a lo 
planeado; cumpliendo con la incorporación y actualizaciones de los bienes muebles e 
inmuebles en el patrimonio universitario y con ello, se logra un inventario actualizado para 
las entidades académicas y dependencias. 

Además, el procedimiento especifica la forma como se planifica el subproceso, a través del 
diagrama de caracterización y' del flujograma con las actividades necesarias de cada etapa 
que conforma el procedimiento, lo cual permite identificar su desarrollo, así como los puntos 
de control del subproceso. 

1 
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e) La eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades. 

Las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades se describen en la Plantilla 
para la Gestión de Riesgos del procedimiento. En el cual se identifica lo siguiente: 

Riesgo Controles Tipo de control Resultado 

DCBMel 01 . Bienes 
Muebles registrados 

y/o actualizados fuera 
de la norma, 
incumpliendo 

requisitos o en un 

i Capacitación técnica de uso y configuración del 
Subsistema de Planeación, Recursos Financieros y 
Materiales 

Coordinación y comunicación constante con la Dirección 
de Recursos Materiales. 

Preventivo Eficiente 

Preventivo Eficiente 

f) 

plazo distinto. 
Publicación de guías y formatos para la actualización de 
bienes. 

Comunicación directa con la unidad responsable 
solicitante de la actualización. 

Elaboración de guías operativas que describen los 
procesos del registro y actualización de bienes. 

Validación del registro de bienes. 

Preventivo Eficiente 

Preventivo Eficiente 

Preventivo Eficiente 

Preventivo Eficiente 

Como se puede observar, las acciones tomadas para afrontar el riesgo son eficientes de 
acuerdo a la información presentada en la tabla anterior . 

.. l. . 

El desempeño de los proveedores externos, incluyendo la participación y resguardo 
de información por los titulares de las dependencias y la DRM en función de sus 
actividades y atribuciones 

No se aplica. 

g) La identificación de las mejoras que puede tener su proceso y el SGCUV 
Las oportunidades de mejora derivan de la implementación del Subsistema de Planeación, 
Recursos Financieros y Materiales, lo cual permitirá su uso eficiente, mejora de los procesos 
administrativos para brindar un servicio de calidad a los usuarios y continuar logrando los 
objetivos con eficiencia y eficacia. 
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Implementar el Subsistema de 
Planeación, Recursos Financieros y 

1. 
2. 

3. 

Pruebas operativas. 
Migración de Información del 
activo no circulante. 
Actualización de 
Procedimientos, guías y 
formatos . 

Materiales (Módulos de Control de 4. Capacitación a usuarios. 
Bienes Muebles e Inmuebles). 

Revisar Diagrama de 
Caracterización (SGCUV-GE-F-18), 
en atención al requisito 7.5 
Información Documentada y 7.5.2 
Creación y actualización, de acuerdo 
a los solicitado en el informe de 
Auditoria Interna. 

Revisar proceso (normativa, 
funcional, documental, etc.) para su 
integración al "Programa estratégico 
para la· descentralización 
universitaria." (Meta 6.3 Tema 
6.3.1.1 del Programa de Trabajo 
2021-2025) 

Automatizar_ el "Reporte 
transferencia de bienes entre 
unidades responsables". 

Desconcentrar trámite de 
"Actualización de estado físico de 
bienes muebles localizados", para 
aplicación y seguimiento de las 
Secretarías de Administración y 
Finanzas Regionales. 

Desconcentrar trámite de 
"Actualización de datos de bienes 
muebles", para aplicación y 
seguimiento de las Secretarías de 
Administración y Finanzas 
Regionales. 

1. Actualizar el formato. 
2. Gestionar autorizaciones. 
3. Publicar en el SGCUV. 

1. Apoyar en el desarrollo del 
Proyecto para la 
implementación del Programa 
estratégico. 

2. Participar en la elaboración del 
cronograma del Proyecto. Las 
subsecuentes actividades se 
encontrarán en el cronograma 
del Proyecto. 

1. Enviar solicitud de reporte a la 
Unidad del Sistema Integral de 
Información Universitaria. 

2. Realizar pruebas operativas. 
3. Actualizar gu ía operativa 
4. Capacitar usuarios. 

1. 

2. 

3. 

4. 

1. 

2. 

3. 

Actualización de la gu ía de 
usuarios "Actualización de 
estado físico de bienes 
muebles localizados". 
Elaboración de la guía 
operativa "Actualización de 
estado fís ico de bienes 
muebles localizados". 
Elaboración de formatos de 
seguimiento . 
Capacitación a Coordinadores 
de Control de Bienes 
Regionales. 

Actualización de la guía de 
usuarios "Actualización de 
datos de bienes muebles". 
Elaboración de la guía 
operativa "Actualización de 
datos de bienes muebles". 
Elaboración de formatos de 
seguimiento. 
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Con la implementación del SPRFM, 
se obtuvo una mayor trazabilidad 
del registro de los bienes, carga del 
soporte documental en las 
operaciones, obtención de 
información de manera masiva y 
facilita automatizar y desconcentrar 
procesos, de una forma controlada . 

La implementación se llevó acabo 
en el ejercicio 2022. 

Se obtuvo la certificación ISO 
9001 :2015 del Proceso (ABS-CB-P-
01) Registro y Actualización de 
Bienes en el ejercicio 2023. 

Se contribuyó en el desarrollo del 
Proyecto para la implementación del 
Programa estratégico. 

El día 3 de junio de 2024 entró en 
vigor el nuevo Reporte Solicitud de 
transferencia de bienes, que 
automatiza las operaciones de 
transferencia de bienes entre 
unidades responsables. 

1. 

2. 

3. 

Se actualizó la guía de 
usuarios "Actualización de 
estado físico de bienes 
muebles localizados". 
Se elaboró la Guía operativa 
"Actualización de estado físico 
de bienes muebles 
localizados", para su 
autorización e integración en el 
Procedimiento de Registro y 
Actualización de Bienes. 
Se elaboró el formato de 
seguimiento para su 
autorización e integración en el 
Procedimiento de Registro y 
Actualización de Bienes. 

Avance del 50% 

1. Se actualizó la guía de 
usuarios "Actualización de 
datos de bienes muebles". 

2. Se elaboró la Guía operativa 
"Actualización de datos de 
bienes muebles", para su 
autorización e integración en el 
Procedimiento de Registro y 
Actualización de Bienes. 

Página 516 



8 

Univers id ad Veracruza na 

Secretaría de Adrninistración y Finanzas: 

4. Capacitación a Coordinadores 3. Se elaboró el formato de 

1. 

Elaboración de Reportes de 2. 
inventario específicos, para facilitar 3. 
la entrega y validación de 
información : Reporte de bienes 4. 
inmuebles. 

• Reporte de equipos de 
transporte . 

• Reporte de activos 
biológicos. 

• Reporte de bienes 
inmuebles. 
Reporte de obra plástica. 

• Reporte de conciliación de 
registros de inventario. 

de Control de Bienes seguimiento para su 
Regionales. autorización e integración en el 

Procedimiento de Registro y 
Actualización de Bienes. 

Avance del 50% 

Enviar solicitud de reportes a la 1. 
Unidad del Sistema Integral de 
Información Universitaria 2. 
(USIIU). 
Realizar pruebas operativas. 3. 
Liberación de los reportes en el 
subsistema. 
Elaboración y publicación de 
los reportes y sus guías. 

4. 

Se enviaron las solicitudes a la 
USIIU. 
Se realizaron las pruebas 
operativas. 
Se liberaron los Reportes: 
• Reporte de bienes 

inmuebles. 
• Reporte de activos 

biológicos. 
Reporte oe obra plástica. 

Se encuentran pendientes de 
liberar los reportes : 

• Reporte de equipos de 
transporte. 

• Reporte de conciliación 
de registros de inventario. 

Avance del 75% 

h) Los resultados de I~ atención de las no conformidades documentadas en auditorías 
internas y/o externas . 

No se aplica. 

i) Los resultados de las oportunidades de mejora implementadas que fueron 
documentadas en el formato Oportunidades de mejora 

Al corte del 31 de diciembre de 2024, los resultados de las oportunidades de mejora 
implementadas que fueron documentadas en el formato oportunidades de mejora, permitirá 
fortalecer los procesos administrativos con apoyo del Subsistema de Planeación , Recursos 
Financieros y Materiales, mismo que se encuentra en operación. 

~ 
Mtra. Xóchitl E. Sangabriel Alonso.· 
Directora de Control de Bienes Muebles e Inmuebles 
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